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ANÍBAL RUIVO RODRÍGUEZ SALAZAR 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
Declara Infundado el rrecurso de apelación 

Míraflores, 5 ck, marzo de 2020 

VISTO el Expediente de Apelación N• 00009-2020-JUSITTAIP de fecha 6 de enero de 
2020, Interpuesto por ANÍBAL RUIVO RODRÍGUEZ SALAZAR contra el correo 
electrónico de fecha 30 de diciembre de 2019, noUficado el 2 de enero de 2020, 
mediante el cual el MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO denegó 
la solicitud de acceso a la información pública present¡¡d¡, ~on Registro Nº 202474 de 
fecha 18 de diciembre de 2019. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

Con lecha 18 de diciembre de 2019, en ejercicio del derecho de acceso a la 
información publica, el recurrente soficitó a la entidad los •informes del equipo té-Onico 
de la Secretarla Técnica del Sello Libre de Trabajo Infantil (SELTI) a cada postulante, 
durante Is etapa de evaluación de cumplimiento de lineamientos y estándares, en el 
plazo establecido en la R.D.G. Nº 003-2019-MTPE:12115 (hasta el 30/11119) [y} los 
informes de le aud#orla externa del SEL n, durante la etapa de verlf/cací6n de no uso 
de mano de obra Infantil, en el plazo establecido en la R.D.G. N• 003-2019-
MTPE:12115 (has/a el 15112/19)". 

Mediante correo electrónico de fecha 30 de diciembre de 2019, la entidad denegó la 
entrega de la información solicitada, al señalar que la misma"( ... ) se encuentra como 
parte del proceso de evaluación del Reconocimiento Sello Libre de Tral>ajo lnfant/1, 
considerando para tal efecto la Resolución Directora/ General N' 004-2019-
MTPE:12115 ( . .. r' , al\adiendo que, en virtud del tercer párrafo del articulo 13 del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 
aprobado por el Decreto Supremo N" 021-2019✓US2, la entidad no se encuentra 
obligada a • / .. .) crear o producir información ccn la que no cuente o no tenga 
obligación de contar al momento de efectuarse el pedido ( . .. )". 

' Ba?.ó esta atilmaci6n on el Memorando N' 77•2019,MlPE/1115, 1 do fedta 30 de diciembre de 2019. cimJlido pot la 
Dlreoelon do Promoción y Pr«ecclon de !Os Dentcho$ F1.1n6amonlale& laborales de ta entldlld, 

J En a6elante, ley de T,a,uparencia. 
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Con fecha 3 de enero de 2020, el recurrente interpuso recurso de apelación contra 
el refeñdo oorreo electrónico, indicando qu.e la entidad ha bñndado una respuesta 
ambigua, ya que, por un lado, al sosten,er que la documentación solicitada "( .. . ) se 
encuentra como parte efe/ proceso de evsluación efe/ Reconocimienlo efe/ Sello Libre 
de Trabejo Jnfanlil ( ... )", señala que la misma estarla en su poder y, por otro lado, al 
Invocar el teroero párrafo del articulo 13 de la Ley de Transparencia, alega su 
inexistencia. En ese senlido, el impugnante requirió a esta instancia la entrega de la 
información solicitada, al no haberse invocado ninguna causal de excepción, o que 
la entidad le comunique expresamente su inexistencia. 

Mediante el Oficio N' 0001-2020-MTPE/4.3, recibido por este órgano colegiado el 6 
de ene10 2020, la entidad elevó el recurso de apelación y remitió el expediente 
generado para la atención de la solicitud de acceso a la información pública 
presentado por et recurrente. 

Con fecha 5 de marzo de 2020 ta entidad remitió sus descargos 3 mediante Oficio N' 
016-2020-MTPE/4.3 reiterando lo afirmado en su respuesta al recurrente y señalando 
además que la lnfonnacíón solicitada a la fecha se encuentra disponible en el Portal 
del Reconocimiento ''Sello Ubre de Trabajo lnfantlr. 

11. ANÁLISIS 

El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Pollüca del Perú establece que toda 
persona goza del derecho "(a/ solicitar .sin expresión de causa /a infonnacíón que 
requiera y a recibirla da cualquier entiefad püblica, en el plazo legal, con el cos/o que 
suponga el pecfiefo. axcepfuanefo las info,maciones que afec/an la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional'. 

En este marco, el articulo 3 de la Ley de Transparencia establece que, en virtud del 
Principio de Pubficidad, toda lnfonnación que posea el Estado es de acceso 
ciudadano, salvo tas excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la 
Información que demanden las personas. 

En esa linea, el primer párrafo del artículo 10 del mismo texto señala que "(//as 
entiefades efe la Administración Püblica tienen la obligación de proveer la información 
requerirla si se refiere a la contenida en documentos escrllos, fotografias, 
grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquler otro formato, siempre que 
haya s/efo creaefa u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su 
con/rol'. 

Acerca de los alcances del derecho de acceso a la Información pública, el tercer 
párrafo del articulo 13 de la Ley de Transparencia indica que "(l]a solicitud efe 
información no Implica la obligación de las entlcJades de la Administración Pública efe 
crear o producir Información con la que no cuenle o no tenga obligación efe contar al 
momento de efectuarse et pecfido. En este caso, la entidaef efe la Aefmin/slración 
Püblica efeberá comunicar por escrito que la denegatoria efe la solicitud se debe a la 
Inexistencia de datos en su poder respecto de la Información solicitada'. 

\ 

Por su parte, el articulo 13 In fine del mismo cuerpo normativo, establece que "[s]/ el 
requerimiento de informacíón no hubiere sido satisfecho, la respuesta hubiere sido 
ambigua, no se hubieren cumplido las exigencias precedentes, se consicfererá que fi existió negaNva en brlnefarla". 

> soneHados medianlc Resolución N" 010102752'020 
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2.1 Materia on discusión 

De autos se advierte que la controversia radica en detenninar si la entidad brindó 
al recurrente una respuesta acorde al marco nonnativo del derecho de acceso a 
la ínfonnación pública. 

2.2 Evaluación de ta materia en discusión 

1 

/ 

En virtud del Principio de Publicidad, contemplado en el artículo 3 de la Ley de 
Transparencia, el acceso de cualquier persona a la documentación en poder de 
las entidades públicas es la regla, mientras que la reserva es la excepción. En 
razonamiento del Tribunal Constitucional en el Fundamento Jurídico 4 de su 
sentencia recalda en el Expediente Nº 05812-2006-HD/TC: 

"( . .. ) un Estado social y democrático de Derecho se basa en el principio 
de publiakfad (articulo 39• y 4(J' de la Conslitución), según el cual los 
ac/os de los poderes públicos y la infonnaci6n que se halla bajo su 
custodia son susceptibles de ser conocidos por todos los ciudadanos. 
Excepcionalmente el acceso a dicha información puede ser res/fingido 
siempre que se trate de tutelar otros bienes constitucionales, pero ello 
de(b}e ser realizado con criterios de razonabilidad y proporcionalidad'. 

Con et propóstto de garantizar el suministro de información pública a los 
ciudadanos, corresponde a toda entidad pública, en virtud del articulo 13 ln fine 
de la Ley de Transparencia suministrar ta infonnación requerida de clara, precisa 
y completa. Siguiendo al Tribunal Constitucional en el Fundamento Jurídico 3 de 
su sentencia recaída en el Expediente Nº 1797-2002-HD/TC: 

"A criterio del Tribunal, no sé/o se afécts el derecho de seceso a la 
información cuando se niega su suministro, sin existir razones 
constitucfona./menle legitimes para elfo, sino también cuando fa 
información que so proporcione es fragmentaria, dessc/uelizada, 
incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ah/ que si en su 
faz positiva el derecho de acceso a fa información impone a los órganos 
de la Administración pública el deber de informar. en su faz negativa, 
exige que la Información que se proporcione no sea falsa, Incompleta, 
fragmentarla, indiciaria o contusa•. 

En coherencia con lo anterior, este Tribunal sostiene que corresponde a toda 
entidad contestar de manera ciara, precisa y completa las solicltudes de acceso 
a la infonnación pública presentadas por los ciudadanos en ejercicio de su 
derecho de acceso a ta lnfonnación pública 

Ahora bien, se advierte que el im¡rugnante solicttó al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo detenninados informes generados en la Primera Edición 
del Reconocimiento •sello Libre de Trabajo Infantil", convocada por la entidad 
mediante et artículo 3 de la Res-0lución Directora! General N' 002-2019-
MTPE/2/15 de fecha 28 de agoslo de 2019' . 

Acerca de la finalidad de esta convocatoria, el articulo 2 del Marco Normativo 
para la Implementación del Reconocimiento 'Sello Libre de Trabajo Infantil", 

~ ~Artfcolo 3,- Convoe;ar a la primera edición del reoo:nocimlcm!o "Sello íibfe de trabajo lnt-antir • las per&onas Jufidl:ls, 
el cual $e llovará a cabo confotme •t ~IC\llo 1 do nta iesoludoft direc!Otal generar DlsponibJe en• 
Mt¡n;:li'www.gob_pe/instltuclontrnlpe/nQfmu•l~les/292 .. 29·002·201g..Mlpe•2·15' 
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aprobado por la Resolución Ministerial N' 204-2019-TR', precisa que "(e)/ 
reconocimiento 'Sel/o libre de /rabajo infantfl' tfene como finalidad promover que 
tas personas juñdicas adopten, en sus procesos productivos y/o prestaoon de 
servicios, prácticas para la prevención y etradicec/6r1 del trabajo infantil y 
adecuación a los lineamientos del trabejo adolescente permlüdo". 

De conformidad con el articulo 12 de dicha resolución ministerial, el proceso de 
la obtención del referido reconocimiento tiene siete etapas, siendo los lnrormes 
solicitados por el recurrente, corresp,ondientes a la cuarta de ellas la relativa a la 
"Evaluación de cumplimiento de lineamientos y /os estándares', y a la quinta, 
correspondiente a la "Verificación de no uso de mano de obra infanlfl en el 
proceso productívo y/o prestación dce servicios•. encontrándose ambos a cargo 
de la Secretaria Técnica•, admitiéndose la posibilldad de que la última de estas 
sea encargada a auditores lndependientes7

• 

Asimismo, dicho artículo dispone que las personas jurldlcas que postulan al 
referido concurso y superan satisfactoriamente todas sus etapas, obtienen el 
reconocimiento "Sello libre de trabaj'o infanm· por parte de la entidad, mediante 
resolución ministertat. 

Cabe agregar que el reconocimiento "Sello libre de trabajo Infantil" constituye 
una certificación laboral brtndada por el Estado a personas jurídicas que adoptan 
prácticas para la prevención y enadícacíón del trabajo infantil y para la 
adecuación a los lineamientos del trabajo adolescente permttido, asuntos 
relacionados al respelo y garantía de los derechos de la niñez y adolescencia, 
respecto de los cuales la población tiene et derecho a supervisar. 

Conforme se aprecia de la solicitud pre$entada p<>r el impygnªnt@, 'ª 
documentación requerida correspo111de a los informes del equipo técnico de la 
$i;_cretaría Técnica del Sello Libre~• Trabaj9 Infantil respecto a cada postulante 
de la Primera Edición de dicha convocatoria, durante la etapa de evaluación de 
cumplimiento de lineamientos y estándares, as! como los Informes de la audttoría 
externa de dicho sello, durante la etapa de verificación de no uso de mano de 
obra Infantil. 

A la. fecha de presentación de dicho pedido•. el concorso de la Primera Edición 
del Reconocimiento Sello Ubre de Trabajo lnfantit estaba en curso•, teniendo 
como cronograma vigente el aprobado mediante la Resolución Directora! 
General N• 003-2019-MTPE/2/15 de fecha 15 de octubre de 201910

• El 20 de 
diciembre de 2019, fecha posterior a la presentación de la solicitud, pero dentro 
del plazo de 10 dias que lenla la entidad para contestar, se modificó el 
mencionado cronograma mediante la Resolución Direotoral General N' 004-

' Esta Resolución Mini$~! en $tl artk:ulO l aprueba ef reoonoctnteruo ·Sello bbre de trabaJo Wanlir y cd mareo 
normativo para su lmptemen,tac:ión 

• Conforme .iit a11lctll0 12 de ta Ruo•udón Mlnl$terill N• 20'·2019-TR. 
' oe acaerdo a l:ls t,.oses de Ls oorwocatona del Reconocimiento "Seno Ubre de traba¡o Infantil', quo forNn patte de 

1, Retorudón Oi~ Ge-ne<-11 N• 002·2019-MTPE/2115. 
• EIUI es. ta de clic:iembm do 2019. 
' Conlor~ ~t •1Hcul0 3 de 1a Ra&oluclon Oí,ecictJI G!tleral N' 002-2019-MTPe/2fl5 de fcictui za de agosto de 2019. 
to ESla resolución cflreel«al 9e1>eral. mecliantei sv artioulO 2. tnOdlrJOó fas etapas 31 ◄• 5. 6, 7 y 6 del ac,,11ad0 IV 

eroncgrama do &il Prmer• Edlcl0n del Reconocimleoto "Sello libre de trabajo ínfantlr de lai. Sa:sCK 00 la Primer, 
Edl~ del Aeconoémlenlo ·s~11o Ltire de lnibajo infantJ", aprobadas por la ResollJclón 0.-ectoral General N· 02-
2019-MTPE/2115. Respecto al Cf'O(I05lr.llT\I de ~ elapa 4 (e'Yaluaci6n de Qlfflplimlento de los l!neamie:ntOS y 
esréndam·, 1;1 ReS:Oluelón Oirectoral Gerieral W OOJ..2O19-MTPE/2115 Indica que abare, "(~$de fa ~tdrtde 
la /Uilt.11ncia T~ Ns:o ts dfucaleMario posterloros •,. mi$Mtl', y acerca de la etapa 5 (Vricadón do no 
uso d• mano de obra infantil en el proct10 producch,o ylo p<e&tación do servicios). dldla resolución dlrectctal general 
pn:,ciw que (Offlpref'lde "(d}osdo (a CU(mÑ)4(:idn M ,-&efuacioo de oompúmiwnto e# hamlenlos y estandares hasta 
t 5 c.ias ceiend,llot posteriores a la mfsm;'. 
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2019-MTPE/2/15 de fecha 20 de di<:iembre de 201911, ampliando los plazos de 
duración de las etapas 4t y Sta entre otras. 

Si bien la entidad no respondió de manera clara y precisa la sollcttud presentada, 
conforme lo exige los estándares nacionales señalados anteriormente, debido a 
que refirió, por un lado, que ta documentación requerida"( . .. ) se encuentra como 
parte del proceso de evaluación del Reconocimiento Sello Libre de Trabajo 
Infantil( ... )', dando a entender que se encontraba en su poder y, por el otro lado, 
alegó su inexistencia, en virtud del tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia, de la revisión de la mencionada Resolución Direcloral General 
Nº 004-201 !}.MTPE/2/15 se advierte que las fechas para la emisión de los 
Informes correspondientes a las etapas 4ta y Sta fueron prorrogadas, sin senalar 
una fecha fija de culminación, éstas se ampliaron 15 dias calendario · desde la 
culminación de la asistencia técnica" (para fa cuarta etapa) y 15 dias calendario 
"desde la culminación de la Evaluación de cumplimiento de fineamlenlos y 
estándares· para la quinta etapa, por fo que es posible concluir que a la fecha de 
presentación de la solicitud y dentro del plazo con el que contaba la entidad para 
responder esta no contaba con la Información requerida. 

Sin embargo esta Instancia aprecia ,que, a la fecha de la presente resolución, la 
entidad otorgó mediante la Resolución Mfnisterial N• 033-2020-TR de fecha 13 
de febrero de 2020, el "Sello libre d,e trabajo infantil - Edición 2019" a diversas 
personas jurldlcas, lo cual dernuestra que las etapas "Evaluación de 
cumplimiento de los lineamientos y estándares" y "Verificación de no uso de 
mano de obra inrantil en el proceso productivo y/o prestación de servicios•, sobre 
las cuaJes versa la solicitud del impugnante, culminaron, al otorgarse el referido 
reconocimiento a los postulantes que superaron las etapas del concurso. por lo 
que los informes referidos a las etapas indiC3das por él sollcítante exlslen, 
conforme lo ha mencionado la propia entidad en sus descargos, en los que 
precisa que se encuentran disponibles en el Portal de dicho reconocimiento; 
evidencfándose así su carácter público, por lo que corresponde que la entidad 
entregue la Información solicitada, sin perjuicio que en oaso dicha información 
contenga datos que identir,quen o hagan Identificables a niños, ninas y 
adolescentes, corresponde que, en el marco del artículo 19 de la ley de 
Transparencia 12, estos datos se tachen, de manera que se protejan sus derechos 
a la fmagen y datos personales". brindándose la información de acceso público. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 6 y en el numeral 1 del articulo 7 del 
Decreto Legislativo N' 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Plíblica, Fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses: 

•ttlculo 1 de dicha re90lud6n dircc.coral general modlflo6 las el,P.,$ 4, 5, 6 y 1 del apanado N Cninograma de la 
Pmiera Edldón del Rtconoán!ento "Sello Ubre de tf'ilb;lljo inf-anll" de tu bases de l;i ~ Edición del 
Reconocimiento ·sello Mn de trebaJo infantf", 411>f0b•dn por la Resolucl6n c»ecioral General W O()J.2019. 
Ml'PE/2/IS 
• Ani'CIJlo 19. - inlomracJón pa~ 
En ONo que un ~o conftn!J¡i w, /omla pan:ial W.ormacAA? q,,., CQnfom,e a los anJcub.t 15¡ 1 (5, ,r df1 esta 
Ley. no sea ~ ~ públioo, liJ entidad de IB A~rfCS6n Pública debela petmmr o.l .t«:~ a la lnfoonaci'.M 
dispon,bSe del documento" 

" El nYmeral 6.4 del artlouto 6 del Código do los Niños y AdolesceMes, aprobado por t. Ley N• 2.1337, indica que 
"/c}wmdo un n&, ni/ta o ••$QlfflO se encuemren lnw,JIJCllld<>$ como '"'k>iN. parllr:Jpe, o testigos d8 1AM 
tnfracoión, tit.'ta o delito o $Nn vk6mas dtt bs mtsmos, no 10 ~ni .su iaentidad t'li $U ~n a ~,, de m 
rnedio8 de com~n·. Esta protecci6n tamb~r. tfef1e bolso notmalNa en el numeral 5 del t1rtlcuto '1 de lll U,yde 
Transparenei1 y en el numetal 6 del 1ttlc:1.1lo 2 do 11 Cons11tuci6n Polfllca dl!I Perll, 
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SE RESUELVE: 

Articulo 1.• DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por ANfBAL 
RUIVO RODRÍGUEZ SALAZAR contra el correo electrónico de lecha 30 de diciembre 
de 2019 emitido por el MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, sin
perjuicio que la entídad entregue al recuJTente la Información solicitada, conforme a la 
parte cons1derativa de la presente resolución. 

Artículo 2.- SOLICITAR al MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
la adopción de todas las medidas necesarias para brindar una respuesta clara y precisa 
a las solicitudes de acceso a la infoJTnación publica presentadas por las personas, en el 
marco de la Ley de Transparencia. 

Articulo 3.• DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
articulo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el De.creta Supremo N' 004-2019,JUS. 

Articulo 4.• ENCARGAR a la Secretaria Técnica del Tribunal de Transparenc,a y 
Acceso a la Información Pública. la notificación de la presente resolución a ANISAL 
RUIVO RODRiGUEZ SALAZAR y al MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 18.1 del artículo 18 de la 
norma se~alada en el articulo precedente, 

Articulo 5.- DISPONER la publicación de la prese resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 

yp: MMM/ltJiP17 
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